
  

Guayaquil, agosto 4 del 2003 

Sr. Doctor SF--ILILI fifa, 
IVAN ELIAS ALTAMIRANO BARCIA 7E>> A FP 
Ciudad. - . 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a Ud., que la Junta General Universal e la 
compañía CLINICA ALTAMIRANO BARCIA $. A. en sesión celebrada 
el 1 agosto del 2003 lo reeligió a Ud, por unanimidad, PRESIDENTE de 
la mencionada compañía por el lapso de cinco años a contarse de la 
fecha de inscripción en el Registro Mertantil del cantón Guayaquil. 

Esta comunicación le servirá de suficiente nombramiento y por ende de 
suficiente documento habilitante para el ejercicio de sus funciones que 
constan en la escritura pública de constitución de CLINICA. 
ALTAMRANO BARCIA £A,, otorgada ante el Áb. Dn. Marcos Díaz 
Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el. 5 de 
septiembre de 1998 se inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil de fs. 91719 a 91730, No. 23965 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 36124 del Repertorio, en Guayaquil, tres de 
diciembre de 1998. 

Usted., reemplazará al Gerente General en caso de ausencia temporal 0 
definitiva y por ende ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía 

Atentamente 

  

Gere ral- Secretario 

Acepto el cargo y juro desempeñarlo fiel y legalmente 
Guayaquil, 4 de agosto del 2003 

Doctor lván Elias mireno Barvia 

C.I. 090884225-5 
Lorenza de Garaycoa 1720 y P.P. Gómez



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compañía CLINICA 
ALTAMIRANO BARCIA S.A., a favor de IVAN ELTAS 
ALTAMIRANO BARCIA, de fojas 94.840 a 94.842, 
Registro Mercantil número 14.260, Repertorio número 
21.487,- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, siete de 
Agosto del dos mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cahitón Guayaquil 
Delegada 
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